
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 18 
cuaderno 1. 

               $      2.063.392.05 

VALOR TOTAL                  $      2.063.392.05 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00953 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1831 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional el día 19 de abril del 2024, a las 2:51 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
  
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1793 
RADICADO  05001-40-03-009-2024-00417-00  
PROCESO  EJEUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  FAMI CRÉDITO COLOMBIA S. A. S.       
DEMANDADA  WILLIAM ANDRÉS GUERRA ORTEGA  
DECISIÓN  Incorpora Liquidación crédito 

  
 

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno. 

 

CÚMPLASE,  

 
 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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Código de verificación: b4ce89538d019e73a8dc31545f698f32fa63edf4517b90eedbc0aecc783a2dbc

Documento generado en 22/04/2024 05:44:14 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 20 
cuaderno 1. 

               $      3.597.000.oo 

VALOR TOTAL                  $      3.597.000.oo 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00785 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1827 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 22 
cuaderno 1. 

               $      8.970.000.00 

VALOR TOTAL                  $      8.970.000.00 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00883 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1829 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

VALOR PAGO NOTIFICACION 
- PORTE CORREO  

Archivo 17 
cuaderno 1. 

               $          15.000.oo 

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 23 
cuaderno 1. 

               $      1.300.000.oo 

VALOR TOTAL                  $      1.315.000.oo 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01162 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1858 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en el 
Correo Institucional del Juzgado el día 10 de abril del 2024, a las 2:03 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   
 

          
     

 

 

 

 

Se incorpora al expediente, el memorial presentado por la Secretaría de 

Movilidad de Envigado, dando respuesta al oficio No. 312 de 02 de febrero 

del 2024 informando que fue registrada la medida cautelar decretada sobre 

el vehículo con placas EHM300 de propiedad de la demandada LUZ STELLA 

CORREA VELÁSQUEZ. 

 

Por otro lado, previo a decretar el secuestro del vehículo embargado, se 

requiere a la parte demandante para que informe el lugar de circulación del 

mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

t.  
 

 
 

 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1792 
RADICADO 05001-40-03-009-2024-00160-00 
PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE    BANCO POPULAR S. A.  
DEMANDADO LUZ STELLA CORREA VELÁSQUEZ 

DISTRIBUIDORA VAM S. A. S.  
DECISIÓN  INCORPORA - REQUIERE 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO. Fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 23 de abril del 2024 a las 8:00 a. m. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de abril del 2024, a las 8:56 y 
8:56 a. m. respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

 Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)    
     
 

AUTO SUSTANCIACIÓN    1789 

RADICADO    05001-40-03-009-2023-00999-00    
PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE    CENTRO COMERCIAL LOS PIONEROS P. H. 

DEMANDADA    HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
ABRAHAM DE JESÚS TENELANDA CHICAIZA 
MARIA CUSTODIA VEGA GUALOTO 

DECISIÓN    Acepta cargo curador - Tiene notificado por conducta 
concluyente curador 

   

   

Se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante el cual el 

Curador Ad-Litem designado manifiesta que acepta el cargo para 

representar a los herederos indeterminados del demandado ABRAHAM DE 

JESÚS TENELANDA CHICAIZA, solicita que se le envíe el enlace del 

expediente digital con el propósito de dar respuesta a la demanda dentro del 

término concedido. 

 

En consecuencia, se tiene notificado por conducta concluyente y se le 

reconoce personería al abogado JOSÉ BERNARDO RIVERA PEREZ con C. 

C. 98.628.185 y T. P. 110.593 del C. S. de la J., para representar a los 

herederos indeterminados del demandado ABRAHAM DE JESÚS 

TENELANDA CHICAIZA, dentro de la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de abril del 2024. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el 03 de abril de 2024 a las 16:01 
horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
En atención al memorial presentado por e la sociedad MAXEMPLEOS 

en calidad de cajero pagador del demandado el día 03 de abril de 2024 

dando respuesta al requerimiento ordenado mediante providencia 

proferida el pasado 15 de febrero de 2024, el Despacho no accede a la 

solicitud de devolución del título consignado por valor de 

$3.385.096,00 a favor del cajero pagador, por cuanto se advierte que 

no existe error alguno en la consignación, pues el mismo fue dejado a 

ordenes del juzgado en atención a la medida cautelar de embargo que 

recaía sobre el salario devengado por el señor CARLOS ANDRÉS 

QUINTERO BEDOYA  y que fue decretada en el presente proceso.  

 
Ahora, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado 

mediante auto de fecha 12 de diciembre de 2023 por medio del cual se 

declaró la nulidad de todo lo actuado y en consecuencia se rechazó la 

presente demandada, decisión que se encuentra en firme y ejecutoriada 

ante la ausencia de recursos; el Despacho ordena el pago de los títulos 

consignados a órdenes del proceso a favor del señor CARLOS ANDRÉS 

QUINTERO BEDOYA, por valor de $ 4.275.101,00; para lo cual y previo 

a proceder con la entrega de dichos depósitos, se requiere al 

demandado para que se sirva informar el número de su cuenta 

bancaria donde se depositaran los mismos e igualmente para que se 

sirva aportar para el efecto la correspondiente certificación bancaria 

donde se informe que dicha cuenta se encuentra activa. Lo anterior, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el ACUERDO 9CSJA21-11731 de 

2021 en armonía con la CIRCULAR PCSJC21-15, precepto normativo 

al cual deberá darse aplicación.  

Auto sustanciación 1822 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-01450-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 
Acreedores CARLOS ANDRÉS QUINTERO BEDOYA 

Decisión No accede  



En consecuencia, se requiere a la parte demandada para que proceda 

de conformidad, advirtiendo que una vez se cumpla con el requisito 

exigido por el Consejo Superior de la Judicatura, se procederá por 

secretaría con los trámites necesarios para el pago de los títulos 

mediante la modalidad de abono en cuenta.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 23 de abril de 2024 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 

 
 
 

MARGARITA  
Secretaria  

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 5 y 15 de abril del 2024, a las 3:15 
y 3:27 p. m., y 4:42 p. m., respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintidós (22) de julio del dos mil veinticuatro (2024)   
 

AUTO SUSTANCIACIÓN   1785 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00508-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE   JFK COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADA   JORACIO DE JESÚS ARIAS  

CARLOS NOEL HENAO ARIAS 
DECISIÓN   Autoriza notificar nuevas direcciones informadas 

Incorpora citación - requiere  
   
 
En consideración a lo solicitado mediante los memoriales que anteceden, se 

autoriza la notificación personal del demandado HORACIO DE JESÚS 

ARIAS, en la nueva dirección física, advirtiéndole que la misma deberá 

practicarse conforme lo ordenado en los Artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

 
Por otro lado, considerando el memorial que antecede, por medio del cual la 

parte demandante aporta constancia de envío de citación para notificación 

personal del demandado HORACIO DE JESÚS ARIAS, el Despacho previo a 

tener en cuenta la misma, requiere al memorialista para que se sirva aportar 

la constancia de entrega expedida por la oficina de correo, a fin de cumplir 

con los requisitos exigidos por el artículo 291 del Código General del 

Proceso. 

 
Finalmente, se deja constancia que el demandado CARLOS NOEL HENAO 

ARIAS, se encuentra notificado personalmente desde el día 02 de noviembre 

de 2023 (fls. 14 del expediente digital).  

 
NOTIFÍQUESE,   

 



 
  

t.  
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de abril del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de abril del 2024, a las 4:17 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1786 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00624 00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE CONSTRUCIVILES LM S. A. S.    
DEMANDADO FLOX S. A. S.  
DECISIÓN  Incorpora notificación –  

 

 
Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada FLOX S. A. S., la cual fue practicada por correo 

electrónico remitido el 19 de marzo del 2024 con constancia de recibido en 

la misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, con 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.                      

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de abril del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado los días 03 y 10 de abril de 2024 a las 
15:01 y 8:30 horas, respectivamente.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Auto sustanciación 1754 

Radicado 05001 40 03 009 2024 00364 00 

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Deudor  HENRY ALBERTO SERNA ARROYAVE 

Acreedor  

VENFI S.A.S, MUEBLES JAMAR S.A., ME FIA S.A.S, 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., BANCO 
FALABELLA S.A., BANCO SERVIFINANZA S.A., 
TIENDACOL S.A.S., RANKING SPORT S.A.S, 
FAMICREDITO, EPIK ASOCIADOS S.A.S., 
ELECTROBELLO S.A., ALKOSTO CORBETA, COLOMBIA 
MOVIL S.A. E.S.P, AGAVAL S.A 

Decisión Ordena incorporar  
 

 
Se ordena incorporar al expediente el oficio No. 2023645000508 del 03 

de abril de 2024 mediante el cual la Dirección Seccional de Impuestos 

de Medellín, informa que a la fecha no figuran obligaciones a cargo del 

deudor HENRY ALBERTO SERNA ARROYAVE. 

 

Por otro lado, se ordena incorporar los inventarios y avalúos 

presentados por la liquidadora el 10 de abril de 2024, a través del 

correo electrónico institucional, a los cuales se les dará trámite de 

fondo una vez se encuentre integrado el contradictorio, esto es, 

notificados la totalidad de acreedores, en cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 566 y 567 del Código General Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 23 de abril de 2024 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente solicitud fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 18 de abril de 2024 a las 11:16 horas.  
Medellín, 22 de abril de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 1258 

ExtrProceso ENTREGA INMUEBLE. ARTÍCULO 69 DE LEY 446 DE 
1.998. 

Solicitantes  ESCALA INMOBILIARIA MEDELLÍN S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00711-00    
Decisión ADMITE SOLICITUD  

 
El Despacho atendiendo la solicitud de la Dra. DIANA CECILIA DOMÍNGUEZ 

ARCILA, Jefe Unidad de Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín para 

Antioquia y por encontrarse ajustada en derecho, de conformidad a lo establecido 

en la Ley 446/98 Artículos 66 y 69; DISPONE LA ENTREGA por parte de LEIDY 

DEL SOCORRO CARDONA BEDOYA (arrendataria) a favor de ESCALA 

INMOBILIARIA MEDELLÍN S.A.S. (arrendador), el inmueble ubicado en la Calle 63 

# 76-55, Apto. 411 de Medellín, cuyos linderos serán aportados por la parte 

demandante al momento de practicar la diligencia.  

 

Para llevar a efecto la diligencia de entrega, el Despacho COMISIONA a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN (REPARTO), con facultades de fijar 

fecha y hora para la diligencia y para allanar en caso de que se haga necesario.  

Lo anterior, con fundamento en el art. 38 del Código General del Proceso. 

Por la secretaría expídase y remítase el respectivo despacho comisorio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

cmgl 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 23 de abril de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 18 de abril de 2024 a las 16:37 horas. Medellín, 22 
de abril de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 1261 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00714-00     

Proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandantes LETICIA DEL SOCORRRO CADAVID Y LUZ 
MARINA CADAVID 

Demandados LUZ MIRIAM ARANGO Y VICKY GARCÍA ARANGO 
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurada por LETICIA DEL SOCORRRO CADAVID Y LUZ MARINA 

CADAVID contra LUZ MIRIAM ARANGO Y VICKY GARCÍA ARANGO, el 

Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso y la ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado;     

                                                                        

R  E  S U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá adecuarse el poder conferido por las demandantes a la abogada 

Angie Palacios Copete para iniciar estas diligencias, indicando en forma 

clara el nombre de los demandados. Artículo 74 del Código General del 

Proceso. 

 

B.- Deberá aportarse prueba de la existencia del contrato de 

arrendamiento o en su defecto la confesión de las demandadas en prueba 

extraprocesal o prueba testimonial si quiera sumaria en la cual se 

acrediten todos los elementos de existencia y validez del contrato, de 
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conformidad a lo dispuesto en el numeral 01 del Artículo 384 del Código 

General del Proceso. 

 

C.- Deberá aportarse la prueba que acredite los linderos del inmueble 

ubicado en la Carrera 39 A # 80-37 Interior 106, Barrio Campo Valdés de 

Medellín. 

 

D.- Deberá aportar la constancia de envío de la demanda y sus anexos por 

medio electrónico a las demandadas, de conformidad con lo ordenado en el 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

E.- Deberá adecuar los hechos de la demanda señalando con claridad y 

precisión cada uno de los cánones imputados en mora, estableciendo 

valores, fechas exactas (día- mes- año) en que debían cancelarse. 

 
F.- Deberá excluirse la pretensión segunda de la demanda, toda vez que se 

solicita el pago de los cánones de arrendamiento adeudados por las 

demandadas y el mismo no es objeto del proceso de restitución de 

inmueble arrendado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 384 

y 385 del Código General del Proceso; pretensión que por ser de contenido 

ejecutivo no es acumulable en el presente proceso. 

 
G.- Deberá aclarar porque motivo se dirige la demanda en contra de la 

señora VICKY GARCÍA ARANGO, si en el hecho tercero de la demanda se 

indica que ella no ostenta la tenencia del inmueble, pues la misma la tiene 

de manera exclusiva la señora LUZ MIRIAM ARANGO. 

 
H.- Deberá explicar porque motiva se acuda al presente proceso a 

sabiendas que existe una audiencia de conciliación en la cual las 

demandadas se comprometieron a restituir el inmueble el día 12 de 

diciembre de 2023, pudiendo la parte actora acudir a lo dispuesto en los 

artículos 66 y 69 de la ley 446 de 1998. 

 
N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 

   

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 23 de abril de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 18 de abril de 2024 a las 8:00 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. DAVID FERNANDO ORTEGA ZULUAGA, 
identificada con T.P. 386.894 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 22 de abril de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 1255 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  P PROMOVER S.A.S. 
Demandado  MARÍA GUISELA ZAPATA MARTÍNEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00708-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de P PROMOVER 

S.A.S. y en contra de MARÍA GUISELA ZAPATA MARTÍNEZ, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL  

PESOS M.L. ($99.638.000,00), por concepto de  capital adeudado, 

contenido en el pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, más los 

intereses moratorios causados desde el 17 de abril de 2024 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. DAVID FERNANDO ORTEGA ZULUAGA, identificada con C.C. 

1.152.220.981 y T.P. 386.894 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 23 de abril de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 18 de abril de 2024 a las 8:18 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ISABEL CRISTINA CORREA GALLEGO, 
identificada con T.P. 183.661 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 22 de abril de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto interlocutorio 1256 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

Demandados BRIAN STIVEN RINCON VANEGAS y GLORIA 
LUCÍA VANEGAS DE BETANCUR 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00709-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de BRIAN STIVEN RINCON VANEGAS y 

GLORIA LUCÍA VANEGAS DE BETANCUR, por los siguientes conceptos: 

 

A)- DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M.L. ($2.294.232,00), por 

concepto de saldo de capital adeudado, contenido en el pagaré aportado 

como base de recaudo ejecutivo, más CIENTO OCHO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M.L. ($108.333,00), por concepto de redefinición 

de condiciones de crédito programada acompañamiento a deudores Pad, los 

cuales se configuraron desde el 12 de junio de 2020 y el 12 de noviembre de 

2020, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, 

causados desde el 13 de marzo de 2024 y hasta la solución o pago total de 
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la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. ISABEL CRISTINA CORREA GALLEGO, identificada con C.C. 

43.583.450 y T.P. 183.661 del C.S.J., en su calidad de representante legal 

de Litigio Seguro SA.S., para que represente a la entidad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 23 de abril de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 18 de abril de 2024 a las 10:24 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS, 
identificado con T.P. 275.212 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 22 de abril de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto interlocutorio 1257 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado  JUNIOR ASDRUBAL PÉREZ ARTEAGA 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00710-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de JUNIOR ASDRUBAL PÉREZ 

ARTEAGA, por los siguientes conceptos: 

 

A)- ONCE MILLONES NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS M.L. ($11.900.879,00), por concepto de saldo de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No. 010025654 aportado como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 14 de marzo de 2024 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. EDISON ECHAVARRÍA VILLEGAS, identificado con C.C. 

1.017.158.875 y T.P. 275.212 del C.S.J., en su calidad de representante 

legal de Defensa Técnica Legal S.AS., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 23 de abril de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 18 de abril de 2024 a las 14:46 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, 
identificado con T.P. 241.426 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 22 de abril de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto interlocutorio 1260 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  BRENDA ARGUMEDO CÁCERES 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00713-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los pagarés aportados prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. y en contra de BRENDA ARGUMEDO CÁCERES, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)- CIENTO DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M.L. ($117.583.659,00), 

por concepto de  capital vencido adeudado, contenido en el pagaré No. 

140096788 aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 23 de 

noviembre de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
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bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

B)- DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M.L. ($16.823.859,00), 

por concepto de  capital vencido adeudado, contenido en el pagaré sin 

número suscrito el 30/09/2020 aportado como base de recaudo ejecutivo, 

más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, 

causados desde el 19 de diciembre de 2023 y hasta la solución o pago total 

de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 
TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, identificado con C.C. 

1.020.444.432 y T.P. 241.426 del C.S.J., en su calidad de abogado inscrito 

de la sociedad Alianza SGP S.A.S., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 

   

     

    

 

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 23 de abril de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 19 de abril de 2024 a las 0:10 horas. 
Medellín, 22 de abril de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto sustanciación 1764 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA – 
COMFAMA 

DEMANDADO CRISTIAN ANDRÉS GALVIS ESPEJO 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00616-00   
Decisión Accede solicitud 

 

En atención al memorial presentado por la pagadora de Flores Isabelita S.A.S., por 

medio del cual solicita validar el embargo del demandado, ya que el número de 

documento relacionado en el oficio no corresponde a la persona que allí labora; el 

Juzgado ordena a la secretaría corregir el oficio de embargo No. 1386 del 08 de 

abril de 2024, toda vez que revisado el mismo se observa que el secretario de este 

Despacho incurrió en error al citar el número de cédula del demandado ya que 

indicó el No. 1.040.503.122, siendo el correcto el No. 1.040.503.211; por lo que se 

ordena que por secretaría se expida y se remita oficio dirigido al Cajero Pagador de 

Flores Isabelita S.A.S., corrigiendo el error e indicando en forma correcta el número 

de identificación del demandado, conforme como se ordenó en auto proferido el 08 

de abril de 2024. 

 

C Ú M P L A S E  
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la anterior demanda fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 18 de abril de 2024 a las 16:53 horas. Igualmente y conforme con el 
certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, la Dra. ANA MARÍA AGUIRRE MEJÍA, identificada con T.P. 60.775 del C.S.J.; 
no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 22 de abril de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 1262 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
(SUBROGATARIO DE ARRENDAMIENTOS LA 80 
S.A.S.) 

Demandados CAROLINA GÓMEZ MEJÍA y LUZ ADRIANA 
NAUDIN ASTUDILLO 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00715-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los cánones por los que se reclama 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 

431 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. (SUBROGATARIO DE ARRENDAMIENTOS 

LA 80 S.A.S.) y en contra de CAROLINA GÓMEZ MEJÍA y LUZ ADRIANA 

NAUDIN ASTUDILLO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIUN PESOS M.L. ($758.421,00), por concepto de capital 

adeudado, con respecto al canon de arrendamiento del período 

comprendido entre el 01 al 31 de octubre de 2023, más los intereses de 

mora causados sobre dicho capital a partir del 14 de octubre de 2023 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 
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liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

 

A) SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIUN PESOS M.L. ($758.421,00), por concepto de capital 

adeudado, con respecto al canon de arrendamiento del período 

comprendido entre el 01 al 30 de noviembre de 2023, más los intereses 

de mora causados sobre dicho capital a partir del 16 de noviembre de 

2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
B) SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIUN PESOS M.L. ($758.421,00), por concepto de capital 

adeudado, con respecto al canon de arrendamiento del período 

comprendido entre el 01 al 31 de diciembre de 2023, más los intereses 

de mora causados sobre dicho capital a partir del 06 de diciembre de 

2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
C) SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIUN PESOS M.L. ($758.421,00), por concepto de capital 

adeudado, con respecto al canon de arrendamiento del período 

comprendido entre el 01 al 31 de enero de 2024, más los intereses de 

mora causados sobre dicho capital a partir del 06 de enero de 2024 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
D) SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIUN PESOS M.L. ($758.421,00), por concepto de capital 

adeudado, con respecto al canon de arrendamiento del período 

comprendido entre el 01 al 29 de febrero de 2024, más los intereses de 

mora causados sobre dicho capital a partir del 06 de febrero de 2024 y 
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hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
E) SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIUN PESOS M.L. ($758.421,00), por concepto de capital 

adeudado, con respecto al canon de arrendamiento del período 

comprendido entre el 01 al 31 de marzo de 2024, más los intereses de 

mora causados sobre dicho capital a partir del 06 de marzo de 2024 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
F) SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIUN PESOS M.L. ($758.421,00), por concepto de capital 

adeudado, con respecto al canon de arrendamiento del período 

comprendido entre el 01 al 30 de abril de 2024, más los intereses de 

mora causados sobre dicho capital a partir del 06 de abril de 2024 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
G) Se libra mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento que 

se sigan causando hasta el cumplimiento definitivo de la sentencia con 

sus respectivos intereses moratorios, siempre y cuando se acrediten 

dentro del proceso; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 

y 431 del Código General del Proceso. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a las 

demandadas en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 
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para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. ANA MARÍA AGUIRRE MEJÍA, identificada con C.C. 43.036.494 y 

T.P. 60.775 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 23 de abril de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el oficio anterior fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 18 de abril de 2024 a las 11:10 horas.  
Medellín, 22 de abril de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la nota devolutiva presentada por la Oficina de 

Registro de II.PP. Zona Norte de Medellín, por medio del cual informa que 

no es posible registrar el embargo decretado por este Juzgado, toda vez que 

el demandado no es titular del derecho real de dominio del bien inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 01N-424916. 

 

CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auto sustanciación 1765 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

DEMANDANTE FAMI CRÉDITO COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO WILLMAN ANDRÉS GUERRA ORTEGA 
Radicado Nro. 05001 40 03 009 2024 00417 00       
Decisión INCORPORA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado PEDRO 
ANTONIO MONSALVE MAZO se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico 
el día 21 de marzo del 2024, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. 
Medellín, 22 de abril del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)    

 
Interlocutorio 1196 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2024-00478-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA 

COOTRASENA  
Demandado   PEDRO ANTONIO MONSALVE MAZO 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
La COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA COOTRASENA, por 

medio de apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de 

PEDRO ANTONIO MONSALVE MAZO, teniendo en cuenta el pagaré obrante 

en el proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra del 

demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 11 

de marzo del 2024. 

 
El demandado PEDRO ANTONIO MONSALVE MAZO, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 21 de marzo del 2024, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

           CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de   OOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA COOTRASENA, y en 

contra de PEDRO ANTONIO MONSALVE MAZO, por las sumas descritas en 

el auto que libra mandamiento fechado el día 11 de marzo del 2024. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $609.514.14 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
  

t.   
  
  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de abril del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 08 
cuaderno 1. 

               $      530.684.46 

VALOR TOTAL                  $      530.684.46 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024 00369 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1851 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

VALOR PAGO NOTIFICACION 
- PORTE CORREO  

Archivo 07 
cuaderno 1. 

               $            4.000.00 

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 08 
cuaderno 1. 

               $      1.035.787.14 

VALOR TOTAL                  $      1.039.787.14 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024 00373 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1853 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 08 
cuaderno 1. 

               $      609.514.14 

VALOR TOTAL                  $      609.514.14 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024 00478 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1862 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 03 de abril del 2024, a las 03:15 p. 
m. y 07 de abril de 2024 a las 11:46 a. m., entendiéndose por recibido el día 08 de abril 
de 2024 a las 8:00 a. m., respectivamente.   
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   
 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   1790 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00603-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   EDUAR WILSON QUINTERO VILLADA 
DEMANDADA   MARIA DE LOS ÁNGELES MOSQUERA  
DECISIÓN   Autoriza notificar dirección informada – Incorpora 

citación y autoriza aviso 
   
 
En consideración a lo solicitado mediante el memorial que antecede, se 

autoriza la notificación personal de la demandada MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MOSQUERA, en la nueva dirección física informada, advirtiéndole que la 

misma deberá practicarse conforme lo ordenado en los Artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso. 

 
Por otro lado, se ordena agregar al expediente constancia del envío de 

citación para la notificación personal dirigida a la demandada MARÍA DE 

LOS ÁNGELES MOSQUERA, con resultado positivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la citada demandada no 

acuda al despacho dentro del tiempo que le fue informado para llevar a cabo 

la diligencia pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los 

términos del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 



  
t.  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de abril del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en el 
Correo Institucional del Juzgado el día 08 de abril del 2024, a las 8:39 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   
 

          
     

Se incorpora al expediente, el memorial presentado por la Secretaría de 

Movilidad de Medellín, dando respuesta al oficio No. 1152 de 14 de marzo 

del 2024, informando que fue registrada la medida cautelar decretada sobre 

el vehículo con placas DYQ121 de propiedad de la demandada EYVE 

ANNETTE SANCHEZ RUIZ. 

 

Por otro lado, previo a decretar el secuestro del vehículo embargado, se 

requiere a la parte demandante para que informe el lugar de circulación del 

mismo y aporte el historial debidamente actualizado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

t.  
 

 
 

 
 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1787 
RADICADO 05001-40-03-009-2024-00497-00 
PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE    JORGE HERNANDO SIERRACORRALES 
DEMANDADO EYVE ANNETTE SANCHEZ RUIZ 
DECISIÓN  INCORPORA - REQUIERE 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO. Fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 23 de abril del 2024 a las 8:00 a. m. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 09 
cuaderno 1. 

               $      475.290.00 

VALOR TOTAL                  $      475.290.00 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01161 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1833 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 10 
cuaderno 1. 

               $      1.603.677.12 

VALOR TOTAL                  $      1.603.677.12 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024 00249 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1850 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

VALOR PAGO NOTIFICACION 
- PORTE CORREO  

Archivo 07 
cuaderno 1. 

               $            4.000.00 

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 09 
cuaderno 1. 

               $      2.845.559.77 

VALOR TOTAL                  $      2.849.559.77 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024 00415 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1854 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 09 
cuaderno 1. 

               $      567.366.60 

VALOR TOTAL                  $      567.366.60 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024 00484 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1857 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 18 de abril de 2024 a las 13:25 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CATALINA MARÍA ECHEVERRI PATIÑO, 
identificada con T.P. 177.437 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 22 de abril de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto interlocutorio 1259 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  SERVICRÉDITO S.A. 
Demandado  FERNANDO ANTONIO ARCE MORALES 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00712-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de SERVICRÉDITO 

S.A. y en contra de FERNANDO ANTONIO ARCE MORALES, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)- DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M.L. ($2.787.692,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré-derechos 

patrimoniales No. 17919269 aportado como base de recaudo ejecutivo, más 

los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados 

desde el 02 de diciembre de 2023 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 



 

2 
 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. CATALINA MARÍA ECHEVERRI PATIÑO, identificada con C.C. 

1.017.136.716 y T.P. 177.437 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

    

 

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 23 de abril de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 11 
cuaderno 1. 

               $      2.486.524.62 

VALOR TOTAL                  $      2.486.524.62 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01609 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1843 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada CLARA 
VICTORIA CORTÉS PIEDRAHÍTA se encuentra notificada personalmente vía correo 
electrónico el día 02 de abril del 2024, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 22 de abril del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)    

 
    

Interlocutorio 1194 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2024-00350-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    ASOCIACIÓN MUTUAL AMIGO REAL “AMAR”  
Demandado   CLARA VICTORIA CORTÉS PIEDRAHÍTA 
Instancia    Única Instancia    

Providencia    Nro. 1194 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
ASOCIACIÓN MUTUAL AMIGO REAL “AMAR”, por medio de apoderada 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de CLARA VICTORIA 

CORTÉS PIEDRAHÍTA, teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, 

para que se libre orden de pago a su favor y en contra de la demandada, 

razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales 

procedió de conformidad mediante auto proferido el día 21 de febrero del 

2024. 

 
La demandada CLARA VICTORIA CORTÉS PIEDRAHÍTA, fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 02 de abril del 2024, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

           CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 



esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de   ASOCIACIÓN MUTUAL AMIGO REAL “AMAR, y en contra de CLARA 

VICTORIA CORTÉS PIEDRAHÍTA, por las sumas descritas en el auto que 

libra mandamiento fechado el día 21 de febrero del 2024. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $313.904.58 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
  
  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril 
del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 059f1f4b187f45498d7fa9c6bb8fa3fc10330dd8d8f6bdf99c49f0cd49a241b5

Documento generado en 22/04/2024 05:44:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME: Le informo señor Juez, el presente memorial, se recibió en el Correo 
Institucional del Juzgado el día 08 de abril de 2024, a las 11:59 a. m. Le comunico 
igualmente, que la empresa demandada DISTRIBUIDORA VAM S. A. S., se encuentra 
representada legalmente por la señora LUZ STELLA CORREA VELÁSQUEZ, quien actúa en 
nombre propio y como representante legal de dicha empresa, señora LUZ STELLA CORREA 
VELÁSQUEZ se encuentra notificada personalmente en el correo electrónico el día 11 de 
marzo de 2024. A Despacho para proveer. Medellín, 22 de abril del 2024 

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto sustanciación  1791 
Radicado 05001 40 03 009 2024 00160 00   
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  BANCO POPULAR S. A.  

Demandados DISTRIBUIDORA VAM S. A. S.  
LUZ STELLA CORREA VELÁSQUEZ  

Decisión Incorpora notificación personal, tiene por notificado 
demandado representante legal  

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la empresa demandada LUZ STELLA CORREA VELÁSQUEZ, la 

cual fue remitida por correo electrónico el día 11 de marzo del 2024 y con 

acuse de recibo en la misma fecha, conforme lo certifica la empresa de 

correo, cumpliéndose las exigencias del artículo 8º del Ley 2213 de 2022, y 

con resultado negativo para la sociedad DISTRIBUIDORA VAM S. A. S.  

 

Por otro lado, este Despacho Judicial haciendo un análisis minucioso del 

expediente advierte que la demandada LUZ STELLA CORREA VELÁSQUEZ 

es la representante legal de la sociedad demandada DISTRIBUIDORA VAM 

S. A. S., tal y como consta en el certificado de existencia y representación. 

 

Al respecto, cabe resaltar que el artículo 300 del Código General del Proceso 

establece:  

 

“Notificación al representante de varias partes. Siempre que una 

persona figure en el proceso como representante de varias, o actúe en 

su propio nombre y como representante de otra, se considerará como 

una sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, 

requerimientos y diligencias semejantes.” 

 

Así las cosas, y en aplicación de la norma trascrita se tendrá a la demandada 

Sociedad DISTRIBUIDORA VAM S. A. S., notificada personalmente del auto 



que libró mandamiento en su contra por intermedio de su representante 

legal desde el día 11 de marzo del 2024, toda vez que la demandada LUZ 

STELLA CORREA VELÁSQUEZ, se notificó personalmente en el correo 

electrónico el día 11 de marzo del 2024, bastando así sólo este acto procesal 

de notificación para que se entienda también vinculado al proceso la 

demandada DISTRIBUIDORA VAM S. A. S. que representa la demandada, 

no siendo menester notificarla tantas veces cuantas personas represente, 

pues basta notificar por una sola vez al representante legal para que se 

entienda cumplida la citación de los dos demandados.  

 

Lo anterior en aras a propender en grado sumo por brindar cabal protección 

a los derechos de rango superior como lo son EL DEBIDO PROCESO-, y con 

base en los poderes de ORDENACIÓN e INSTRUCCIÓN que confiere el 

artículo 38 de la obra adjetiva.  

 

Finalmente, se incorpora la citación para notificación personal enviada a la 

demandada DISTRIBUIDORA VAM S. A. S., en la dirección física, con 

resultado positivo.  

 

No se autoriza la notificación por aviso de la demandada DISTRIBUIDORA 

VAM S. A. S., por encontrarse notificada personalmente en el correo 

electrónico a través de su representante legal, desde el 11 de marzo de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de abril del 2024. 

JUAN ESTEGAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 11 
cuaderno 1. 

               $      1.096.412.82 

VALOR TOTAL                  $      1.096.412.82 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01072 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1832 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 11 
cuaderno 1. 

               $      4.102.565.35 

VALOR TOTAL                  $      4.102.565.35 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01560 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1842 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 11 
cuaderno 1. 

               $      313.904.58 

VALOR TOTAL                  $      313.904.58 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024 00350 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1860 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz
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Juzgado Municipal

Civil 009 Oral
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

VALOR PAGO NOTIFICACION 
- PORTE CORREO  

Archivo 09 
cuaderno 1. 

               $            4.000.00 

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 11 
cuaderno 1. 

               $      2.681.364.51 

VALOR TOTAL                  $      2.685.364.51 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024 00447 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1855 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $      769.920.oo 

VALOR TOTAL                  $      769.920.oo 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024 00456 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1846 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados WILLIAM 
FERNANDO RESTREPO COJO y SARA GIRALDO HENAO se encuentran notificados 
personalmente vía correo electrónico el día 04 de agosto del 2023 y 02 de abril de 2024, 
respectivamente, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de 
contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 
22 de abril del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)    

 
    

Interlocutorio 1194 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-00875-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    AVANCOOP COOPERATIVA DE AHORRO  Y 

CRÉDITDO  
Demandado   WILLIAM FERNANDO RESTREPO COJO 

SARA GIRALDO HENAO 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
AVANCOOP COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, por medio de 

apoderada judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de WILLIAM 

FERNANDO RESTREPO COJO y SARA GIRALDO HENAO, teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su 

favor y en contra de los demandados, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 18 de julio del 2023. 

 
Los demandados WILLIAM FERNANDO RESTREPO COJO y SARA GIRALDO 

HENAO, fueron notificados personalmente por correo electrónico el día 04 

de agosto de 2023 y 02 de abril del 2024, respectivamente, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes no dieron 

respuesta a la demanda, ni interpusieron ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de   AVANCOOP COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, y en contra de 

WILLIAM FERNANDO RESTREPO COJO y SARA GIRALDO HENAO, por las 

sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 18 de julio 

del 2023. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $300.539.16 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de abril del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $      364.435.20 

VALOR TOTAL                  $      364.435.20 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00791 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1828 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $      300.539.16 

VALOR TOTAL                  $      300.539.16 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00875 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1861 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $      3.415.287.48 

VALOR TOTAL                  $      3.415.287.48 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01546 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1838 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $      3.632.981.70 

VALOR TOTAL                  $      3.632.981.70 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01553 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1840 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $      4.811.450.06 

VALOR TOTAL                  $      4.811.450.06 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01556 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1841 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $      3.198.830.10 

VALOR TOTAL                  $      3.198.830.10 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01623 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1845 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $      2.188.595.22 

VALOR TOTAL                  $      2.188.595.22 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024 00220 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1847 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $      2.035.480.86 

VALOR TOTAL                  $      2.035.480.86 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024 00233 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1848 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados 
DISTRIBUIDORA VAM S. A. S. y LUZ STELLA CORREA VELÁSQUEZ se encuentran 
notificados personalmente vía correo electrónico el día 11 de marzo del 2024, se revisa en 
el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente 
acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 22 de abril del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)    

 
    

Interlocutorio 1107 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2024-00160-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    BANCO POPULAR S. A. S.  
Demandado   DISTRIBUIDORA VAM S. A. S.  

LUZ STELLA CORREA VELÁSQUEZ 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
El BANCO POPULAR S. A. S., por medio de apoderada judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de DISTRIBUIDORA VAM S. A. S. y LUZ 

STELLA CORREA VELÁSQUEZ, teniendo en cuenta el pagaré obrante en el 

proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra de los 

demandados, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 02 

de febrero del 2024. 

 
Los demandados DISTRIBUIDORA VAM S. A. S. y LUZ STELLA CORREA 

VELÁSQUEZ, fueron notificados personalmente por correo electrónico el día 

11 de marzo del 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, quienes no dieron respuesta a la demanda, ni 

interpusieron ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de BANCO 

POPULAR S. A., y en contra de DISTRIBUIDORA VAM S. A. S. y LUZ STELLA 

CORREA VELÁSQUEZ, por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 02 de febrero del 2024. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $4.755.642.68 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
t.   
  
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril 
del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo Señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo electrónico institucional del Juzgado el día 11 de abril de 2024 a las 
8:51 horas. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2.024)  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, mediante el cual presenta subsanación a la demanda, el 

Despacho remite a la memorialista a lo resuelto mediante providencia del 

11 de abril de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 
 

 

Auto sustanciación 1823 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2024 00178 00 

Proceso DECLARATIVO DE CANCELACION DE 
HIPOTECA (TRAMITE VERBAL SUMARIO) 

Demandante MARIA OLGA DUQUE DE FERNANDEZ 

Demandados CAMILO HOYOS GUTIERREZ Y NATALIA 
HOYOS GUTIERREZ en calidad de 
herederos determinados del Señor León 
Darío Hoyos Ardila 

Decisión Remite a providencia anterior 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 
fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 23 de abril 
de 2024 a las 8:00 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 13 
cuaderno 1. 

               $      434.902.08 

VALOR TOTAL                  $      434.902.08 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01491 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1835 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 13 
cuaderno 1. 

               $      3.790.356.80 

VALOR TOTAL                  $      3.790.356.80 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01523 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1836 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que el anterior memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 03 de abril de 2024 a las 10:16 horas.  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2.024)  
 
 

 

 

 

Atendiendo al memorial presentado el pasado 03 de abril de 2023 por la Dra. 

Verónica Botero Fernández decana de la Facultad de Minas de la Universidad 

Nacional De Colombia –  Sede Medellín  por medio del cual informa que no cuenta 

con personal idóneo y capacitado en estructuras para cumplir con el cargo 

designado, el Despacho releva de la designación como perito a la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA – FACULTAD DE MINAS SEDE MEDELLÍN ante la falta 

de idoneidad para tomar posesión del cargo.  

En virtud de lo anterior; este Despacho Judicial en virtud del principio de celeridad 

y eficacia, procede a realizar un nuevo nombramiento, designando como perito a 

DISEÑO Y ESTRUCTURAS S.A.S, quien se localiza en la Carrera 71 # circular 1 - 

37 Medellín, teléfono 3186903490, correo electrónico: 

gerencia@diestructuras.com. 

No se fijan gastos ni honorarios a la auxiliar de la justicia, por cuanto la solicitante 

se encuentra amparada por pobreza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

154 del Código General del Proceso 

En consecuencia, comuníquesele la designación y si acepta el cargo, désele 

posesión legal 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

Auto sustanciación  1753 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-01435-00 

ExtraProceso PRUEBA DICTÁMEN PERICIAL 
Solicitante   ADRIANA MARÍA BEDOYA GARCÉS 
Decisión Revela designación del cargo de perito  

 



  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 

Judicial el día 23 de abril de 2024 a las 8 A.M, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 14 
cuaderno 1. 

               $      1.331.170.00 

VALOR TOTAL                  $      1.331.170.00 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01290 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1834 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 12 
cuaderno 1. 

               $      1.836.783.06 

VALOR TOTAL                  $      1.836.783.06 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024 00219 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1846 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 17 de abril del 2024 a las 10:18 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   
   
   

Auto Sustanciación   1788 
Radicado  05001 40 03 009 2024 00497 00  
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante   JORGE HERNANDO SIERRA CORRALES 
Demandado EYVE ANNETTE SANCHEZ RUIZ 
Decisión   Incorpora– no autoriza aviso ya está notificada 

 

 

Se incorpora al expediente el escrito presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual da cumplimiento al requerimiento 

ordenado mediante providencia proferida del 15 de abril de 2024, aportando 

formato de la citación para notificación debidamente cotejado por la 

empresa del correo, conforme lo ordenado en el artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 
Ahora bien, no se autoriza la notificación por aviso, por cuanto que la 

demandada EYVE ANNETTE SANCHEZ RUIZ, se encuentra notificada 

personalmente desde el día 17 de abril de 2024 (fls. 12 del cuaderno 

principal). 

 

N O T I F Í Q U E S E,   

  
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril 
del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 15 
cuaderno 1. 

               $      4.880.373.07 

VALOR TOTAL                  $      4.880.373.07 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01537 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1837 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 15 
cuaderno 1. 

               $      2.842.198.05 

VALOR TOTAL                  $      2.842.198.05 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 01547 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1839 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

VALOR PAGO NOTIFICACION 
- PORTE CORREO  

Archivo 08 
cuaderno 1. 

               $             8.290.00 

AGENCIAS EN DERECHO  Archivo 17 
cuaderno 1. 

               $      1.574.787.00 

VALOR TOTAL                  $      1.583.077.00 

  

Medellín, 22 de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2023 00904 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1830 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 23 de abril  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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